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Sexta Comisión
Tema 155 del programa
Medidas para eliminar el terrorismo internacional

Proyecto de resolución presentado por la delegación coordinadora

Convenio internacional para la represión de los actos
de terrorismo nuclear

La Asamblea General,

Recordandosu resolución 49/60, de 9 de diciembre de 1994, en la que aprobó la
Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo internacional, y sus resoluciones
51/210, de 17 de diciembre de 1996, y 52/165, de 15 de diciembre de 1997,

Habiendo examinadoel texto del proyecto de convenio internacional para la represión
de los actos de terrorismo nuclear, preparado por el Comité Especial establecido en virtud
de la resolución 51/210, de 17 de diciembre de 1996 , y el Grupo de Trabajo de la Sexta1

Comisión ,2

1. Apruebael texto del convenio internacional para la represión de los actos de
terrorismo nuclear anexo a la presente resolución y lo declara abierto a la firma en la Sede
de las Naciones Unidas del 1º de marzo de 1999 al 31 de marzo del 2000;

2. Insta a todos los Estados a que firmen y ratifiquen, acepten o aprueben el
convenio, o se adhieran a él.
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Anexo
Convenio internacional para la represión de los actos
de terrorismo nuclear


